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d) Testimonio del Centro docente () de investigación, acredi
tando que serlt admitido en el mismo durante el próximo curso
para lleva.r a cabo los estudios o trahajos propuestos.

e) Los documentos que considere pertinentes l}al'a justifica.r
la necesidad de percibir la ayuda económica solicita.da.

f) Los eclesi;¡sticos, informe del Ordinario justificando la ne
cesidad o ronven:encia del desplazamiento y la expresa autori
zación póra el mismo.

g) Certificación que acredite el conocimiento del idioma en
que deba cursar los estudioR, sin perjuicio de las pruebas que
puedan exigirse para comprobar este conocimiento.

h) Cuantos dates y documentos se e.'ltímen útiles para fun
damentar la.s peticiones y acreditar méritos persona.les.

Los solicitantes de prórroga acompañarán los siguientes do
cumentos.:

a) Memoria resmnida del trabajo rea,lizado durante el curso
actual.

b) Informe de los Profesores o Director d.e los Centros do~

centes o de investigo..dón en los que el candidato haya trabajado
durante el presente aúo académico.

c) Declaración de la persistencia en la situación económica
que le impedia sufragar los gastos derivados de la e.'>tancia en
el Centro docente o de investigación.

Cuando el becario haya residido en alguno de 10..<; Coelgios
esp<.moles en el extranjero, los Dir!!'ctores de dichos Centros re
mitirán directamf'nte a la Dlrección Gen<;ral de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa un inform~ detallado sobre cada
candidato, en el que se refleje su personal juicio acerca de la
conducta, laboriosidad y conveniencia de que se otorgue la a.yuda
solicitada.

Serán excluídos del concurso los solicitantes cuyo expediente
no se ajuste a los requisik')s fOl'males de la presente oon','ocataria,
y, -espcc'ialmente, los qU€ omitan datos y círcunstrrncias peEonaks
que segun la misma deberán -constgnarse.

V. Criterios 1J Comisiones de selección

Las ayudas convocada,s se conceder(¡n a los candkia.tDs que
acrediten necesidad económíca familiar y demuestren ma.yor ren
dimiento en sus esLudloS.

SE: atenderán preferentemente las solicitude", de prórroga que
acrediten PJprovechamiento en los estudios cw'sa.dos en el ano
académico 19'((l-71.

ParR la c,m,x\slún de las ayudas compc·cndidas en esta convo
catorIa, se valo¡:arún todas las cal1fícaciones obtenidas por cada
solicitante en sus estudios.

La Comisión Nacional de Selección que formulará la propue:sta.
de adjudicación. se constituirá en la siguiente forma:

Presidente: El Director general de :F'ormación Profesional
y Extensión Educativa.

Vicepresid-ente: El Subdirector general de promoción E.'>tu
diantiL

Vocales: El Secretario de la Comi'sión Episcopal de Seminarios
y Universidades; tres representantes de Centros eclesiásticos su
periores; un representante del In3tituto Espaiiol de Estudios Ecle~

siásticos; un representante de la. Secretaria General Técnica, y
el Jefe de la Sección correspondiente, que actuará de Secretario.

PaJ'a seleccionar a los candidatos que hayan de residir en
los Colegios e~pañoles de Munich y Roma, se incorporarán loS
Directores de dichos Centros, Que actuarán de ponentes.

VI. Normas generales aplicables, derechos 11 d.eberes de los
beneficiarios

Los beneficlarios de las D.yudas asumirón especiabnrnte las
siguientes obligaciones:

a) ~dJcarse plenamente, y sin interrupción por el tiempo
concreto de dura-ción de la ayuda, al trabajo propuesto en el
correspondiente Centro conforme a las normas propias del lnismo.

b) Realizar los estudIos que a juicio del Director del trabajo
sean necesaríos para el logro de éste.

e) Obtener los grados académicos para cuya oonsecución sé
haya ooncedido la ayuda.

d) Presentar en la Dirección General de Formación Profe
si'onal y Extensión Educativa, dentro del mes siguiente-a la ter
minación del disfrute de ayuda. una Memoria y un breve resu4

roen de la misma, explicativa de la labor llevada a cabo, con in
forme del Director del trabajo.

e) En el caso de ayuda para la rea1i",ación de tesis doctoral.
presentar el trabajo redactado para su posible publicación, en
un plazo máxImo de seis meses desde que expiró el tiempo con
siderado como suficiente para IJevarlo a cabo.

f) Mencionar expresam.ente la ayuda recibida y el Centro
donde se realizó el trabajo, cuando éste sea publicado.

g) Cuando la a.yuda se disfrute en pais extranjero, comunicar
a la representación diplomática espaflola acredItada en el pais
al que se desplace, dentro de los diez días siguientes a su negada,
el domicilio y Cenko de estudios donde se trabaje.

h) Enviar informe trimestral a la Dirección General de For
mación Profesional y Extensión Educativa. visado por el Director
del trabajo, sobre su desarrollo, así oo-mo en relación ron las
principales actividades académkas llevadas a cabo.

Los beneficiarios a que se refiere la norma anterior, antes
de disfrutar la ayuda, firmarán un compromiso 'aceptandoexpre~

samente ~as obligacione,s detalladas en dicho apartado.

·VIl. Sanciones y suspensión del pago de las aYlldu3

En caso de incumplimiento grave de las obligaciones c,r¡n
traídas, disfrute de estas ayudas con otras actividades, o beneficios
incompatibles o sanción en virtud de resolución firme de expe
diente disciplinario, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Revocación del beneficio con devolución inmediata de las
cantidades pBrcibidas.

b) AnoL:.ción en el RegiiJtro Gen';-rfl.l de beneficiarios, a ef<:'c,tos
de que n0 pueda solicita,r en lQ suc':'sivo ninguna ayuda dc la
Dirección General de Formación Prof.e.:=ional y Extensión Edu
cativa.

e) Notificaeión de las anteriores sanciones a la FaCllltad,
Centro docente o de investigación, etc., al que pertenezca el
bencfici8xio sanr:ionado.

El pago de las 'ayudas podrá suspenderse por la nire·2ción
General de Fonnación Profesional y Extensión Educativa, clwn10
de los informes de las Autoridades académicas, directores de tra-.
bajo o representantes diplomátícos, se deduzcan deficiencias en
la conducta soelal o f<cadémica de los beneficiarios, así como en
el caso de ser sometido a expediente disciplinRrio.

La Dirección General de Formación ProfesIonal y ExtensIón
Educativa. queda expresamente autorizada para dictar cuouUJ.S
disposiciones estime necesarias o oonvenientes para el mejor
desarrollo y aplicaClón de 10 dispuesto en la presente ar,jen.

Lo que comunico a V. L para sU conocimiento y demás efectos.
Dio.s guarde a V. l. muchos ai'io8.
Madrid, 31 de mayo de 1971.

VILLAR PAL_~.sI

TImo, Sr. Director !!ennal de Fnnnación Profesional y Ext<2n::,ión
EducntinL

ORDEN de 8 de junio de 1971 por la. que se eonsti
tuve el Jurado de la Sección de Música de los C'Jn
cu'rsos Nacionales de Bellas Artes del corriente ai/,o.

Ilnw, Sr.: Convocados por Orden ministerial de 6 de marzo
de 1971 {{(Boletín Oficial del Estado;) del 25) los Concursos Nacio
nales de B211as Artes correspondientes al presente añú y a pro~

puesta de la Dirección General de Bellas Artes,
EsLe Míníst-erio ha tenido a bi-en dL'>poner que el Jurado de

los mismos en la Sección de Müsica quede constituido en la si
guiente forma:

Titulares

presidente: Dun F'eclerico sopeña Ibái1€z" Comisario general
de la Música.

V{)Cfües:

Don Antonio Iglesias Alvarcz. Subcomisario general de la
Musica.

Don ,losé Moreno Bascuüana.
Don Nar-ciso Yepes Gurda,
Don Tomás Marco Aragón.
Don Ramón Barce Benito.
Don Joan Guinjoan Gíspert. ...

suplentes

pr-csidentr: DDn H,egino Sainz de la Maza.

Vocales:

Don Da-rmel0 Alonso Bernaola.
Don Fernando Rui:;; Coca.
Don Gerardo Gombáu Guerra.
Don Javier de Montsalvage Ba~wls.

Don CristóbaJ Halffte,r Jíménez.
Don Luis de Pablo Ca~rtales.

Lo digo a V. 1. para su cono(;Ímiento y Mectos.
Dios guarde <t V. 1. ,
Madrid, 8 de junio de 1971.-P. D.. el SubsecretarIO, Rica.rdo

Diez.

Ilmo. sr. Director general de BfO>lbs Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de ProfJfa~
?nación e Inversiones por la que se autoriza el iun
cionam,iento leqal. con car(tcter proviswna¡, de los
Colegios de ensefianza no estatal establecidos en l~
localidades que se indican por las personas o Entl
dades que se mencionan.

Esta Dirección General de confonilidad con 10 preceptuado
en 103 artículos 25 y 27 de la vigente- Ley de Educación primaria
de 17 de julio de 1945 ({{Boletín Oficial del Estado» del 18) y en


